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ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE 

CANCELACIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM 

CIA, LTDA., EN UN SOLO ACTO, MEDIANTE TRÁMITE ABREVIADO 

OTORGADO POR: CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR JULIO ENRIQUE BARRIONUEVO 

HERRERA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. EN FUNCIONES PRORROGADAS. EL 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN INGENIERO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EN LA AVENIDA MANUEL CÓRDOVA GALARZA Y 

CALLE SAN JOSÉ, URBANIZACIÓN EL OASIS, LOTE CUARENTA Y DOS, CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO SIETE CUATRO CUATRO CERO TRES CUATRO UNO 

(1707440341), CON NÚMERO MÓVIL CERO NUEVE NUEVE NUEVE CUATRO CUATRO CUATRO 

CINCO CUATRO SEIS (0999444546), CORREO ELECTRÓNICO: JULIOB(GBYSTELEPHONE.COM, 

HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES.



Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito — Ecuador 

ADVERTIDO EL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE' 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA oe 

QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN; 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS coma 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO, 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LAl 

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN 

“SEÑOR NOTARIO; EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE; 

CANCELACIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE UNA COMPAÑÍA, COMPAÑÍA LIMITADA, EN' 

UN SOLO ACTO, MEDIANTE TRÁMITE ABREVIADO, QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS! 

SIGUIENTES CLÁUSULAS.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE EL SEÑOR JULIO; 

ENRIQUE BARRIONUEVO HERRERA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL EN FUNCIONES: 

PRORROGADAS Y COMO TAL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA! 

BARSIM CIA. LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL) 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA; DE FECHA NUEVE DE MAYO] 

DE DOS MIL DIECIOCHO, COMO CONSTA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN COMO! 

HABILITANTES. EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE] 

EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO: 

METROPOLITANO, HÁBIL Y CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ; 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL] 

QUINCE, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME   ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN) 

1 
EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, CON UN CAPITAL SOCIAL DE TRES MIL; 

: I 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 3.000,00), DIVIDIDO EN TRES MIL: 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) DE' 

VALOR NOMINAL, CADA UNA.-; B) MEDIANTE ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, MISMA QUE SE 
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ADJUNTA COMO HABILITANTE, LOS SOCIOS APROBARON PROCEDER A LA DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE CANCELACIÓN EN EL REGISTRO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA LTDA. A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

EN UN SOLO ACTO, MEDIANTE TRÁMITE ABREVIADO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 

REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, PUBLICADO EN EL 

SUUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO DE 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; C) MEDIANTE LA MISMA ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE NUEVE DE MAYO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, LOS SOCIOS AUTORIZARON AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EN 

FUNCIONES PRORROGADAS, SEÑOR JULIO ENRIQUE BARRIONUEVO HERRERA, PARA QUE 

SUSCRIBA ESTA ESCRITURA PÚBLICA.- TERCERA: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, 

LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE CANCELACIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. EN UN SOLO ACTO, MEDIANTE 

TRÁMITE ABREVIADO,- POR LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. EN FUNCIONES PRORROGADAS, SEÑOR 

JULIO ENRIQUE BARRIONUEVO HERRERA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 

ADOPTADAS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, DE NUEVE DE MAYO 

DE DOS MIL DIECIOCHO, DECLARA BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: UNO.- QUE EN UN 

SOLO ACTO, MEDIANTE TRÁMITE ABREVIADO, SE PROCEDE A LA DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE 

  

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA- DOS.- QUE SE NOMBRA AL SEÑOR JULIO ENRIQUE 

BARRIONUEVO HERRERA COMO LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA, CONFORME EL ARTÍCULO 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; TRES.- QUE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA BARSIM CIA, LIDA, A LÁ FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, NO TIENE DEUDAS NI OBLIGACIONES PENDIENTES CON TERCERAS 

PERSONAS, NATURALES, O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS Y QUE TAMPOCO SE HAN 

CELEBRADO CONTRATOS CON EL SECTOR PÚBLICO QUE NO HAYAN SIDO EJECUTADOS.» 

3
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í    PATRIMONIO, EN CONJUNTO CON EL DEL O DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE Lx 

COMPAÑÍA, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y SEIS DEL 

REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, PUBLICADO EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO DE 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS - CINCO.- QUE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

QUE SE ADJUNTA, APROBÓ EL BALANCE FINAL DE OPERACIONES CON DISTRIBUCIÓN DEL 

HABER SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA LTDA.- CUARTA: 

CUANTIA.- LA CUANTÍA POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA- QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- EL COMPARECIENTE, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA., EN FUNCIONES PRORROGADAS, ADEMÁS 

AUTORIZA A LA DOCTORA MARÍA DEL CARMEN CEVALLOS VACA PARA QUE REALICE 

TODAS LAS GESTIONES Y ACTOS NECESARIOS PARA OBTENER LA LEGAL DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE ESTA COMPAÑÍA, LA CORRESPONDIENTE 

MARGINACIÓN DE ESTA ESCRITURA EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO Y SU INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, ASÍ COMO PARA LA CANCELACIÓN DEL 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Y PATENTE MUNICIPAL.- USTED, SEÑOR NOTARIO, 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE ESTE INSTRUMENTO .-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUE SE AGREGAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y, QUE EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA MARIA DEL CARMEN CEVALLOS 

VACA, CON MATRÍCULA DEL FORO DE ABOGADOS NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL 

GUIÓN CIEN (17-2000-100). PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE, Y LEÍDA: 

4
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QUE LE FUE POR MÍ, EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, SE RATIFICA EN LA ACEPTACIÓN DE 

SÚ CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL PROTOCOLO 

DE ESTA NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE - 

  

€.C. NO. 1707440341 
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gta DR. JAIME > ACÓSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO 9: 'O, 'AVO DEL CANTÓN QUITO 

 



       
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BARSIM de 

Ut 

En la ciudad de Quito D.M., a 09 de mayo de 2018, en las instalaciones déa pafía, 
ubicadas en la Av. 10 de Agosto OE1-122 y Naciones Unidas, siendo las 12h30, [se 
reúnen los socios de la compañía con el objeto de celebrar una Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta tos siguientes socios: 

- La señorita Andrea Lorena Barrionuevo Simba, de nacionalidad ecuatoriana, por 

sus propios derechos, propietaria de setecientos cincuenta (750) participaciones 
de USD $ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad, equivalentes a setecientos cincuenta dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $ 750,00). 

- El señor José Andrés Barrionuevo Simba, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 
propios derechos, propietario de setecientos cincuenta (750) participaciones [de 
USD $ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad, equivalentes a setecientos cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 750,00). 

- El señor Julio Enrique Barrionuevo Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 
propios derechos, propietario de novecientos sesenta (960) participaciones ¡de 
USD $ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad, equivalentes a novecientos sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 960,00). 

- Laseñora Sofía de Mariliag Barrionuevo Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, por 
sus propios derechos, propietaria de quinientos cuarenta (540) participaciones de 
USD $ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América), de valor nominal cada 
na, pagadas en su totalidad, equivalentes a quinientos cuarenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 540,00). 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y 
pagado, de conformidad con lo señalado en el Art. 119 de la Ley de Compañías, ¡en 
concordancia con el Art. 238 del mismo cuerpo legal, los asistentes resuelven 
unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

Preside la Junta, la Presidente de la Compañía en funciones prorrogadas, la señora 
Sofía de Mariliag Barrionuevo Herrera y actúa como Secretario el Gerente General 
también en funciones prorrogadas, señor Julio Enrique Barrionuevo Herrera. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del 
capital pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación la Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del Día puesto a 
consideración de la sala es el siguiente:   

1. Conocer y resolver sobre la disolución voluntaria, liquidación y solicitud, de 

l 
1
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cancelación en el Registro Mercantil de la Compañía CONSTRUCTORA BARSIM 
CIA. UTDA. a la Superintendencia de Compañías, en un sólo acto, . mediante 
árámite.abreviado. 
onacimiento y fprobación del balance final de operaciones y el Cuadro de 

distribución del | haber social. > 
3. Nombramiento de liquidador. : . 

   2 

  

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad con"éónócer lo 
propuesto por la Presidente, razón por la cual la celebración de la presente, Junta y el 
Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. i 

La Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

1 Conocer y resolver sobre la disolución voluntaria; liquidación $e 

   CIA. LTDA. a la Superintendencia de Compañías, en un soló "acto; 
trámite abreviado: 

Toma la palabra el Gerenie General en funciones prorrogadas, señor Julio, ¿enrique 

    

continuar con el negocio, es conveniente disolver, liquidar y solicitar la'Cañitélatión en el 
Registro Mercantil de la Compañía CONSTRUCTORA . BARSIM- CIA: “PIDA. a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un solo acto 
trámite abreviado- establecido” en el Reglamento” sobre * Inacti 
Liquidación, Reactivación y Cantelación de Compañías Nacionále 

ediante el | 

        

  

    

  

   
   

celebrado contratos con el sector: público" que no hayan sit 
recomienda que los socios ralifiquen lo af rmáado y se próhtncien só 
que,' en. caso des que surgieren” obligacionés' ¡que : se hu Í 

  

referida Reglamento. A 

La tlalidad«de” los socios expresan asu voluntad inequívoca de acéptaf la; 
propuesta y, apfueban procedér,:a 'la disolución: y .liquidación'de” lá * 
CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. y solicitar su cancelación de la inscripción en. el 

Registro Mercantil a la Superintendencia de Compañías, Valores y Segúros, eh uli> Solo 
atto, mediante trámite abreviado. | cs : Bo pre 

  

Ms 

A continuación, cada socio ratifica que la compañía no tiene obligaciones pendient con 
terceras personas, naturales é”jurídicas,; públicas o privadas y qué tampotó” se hán 
celebrado contratos 'con:el sector público que no hayan sido ejecutados, -Fazón" púrtla 
cual dejan constancia de su decisión expresa de que, en caso de que, surgieren 

obligaciones que se hubieren omitido reconocer, -los socios responderán Solid; 

¡limitadamente ton su patrimonio, en tonjunto con el del o de los representántes 
de la compañía. e cc 

  

     

2, ¡Conocimiento y aprobación del balance final de opéraciones con distribución



del haber social: 

   
   

Una vez más toma la palabra el Gerente General en funciones prorí agjue 
como consecuencia de las resoluciones adoptadas en el punto de ord Sl éñor, 
somete a consideración de la Junta el balance final de operacione S 
totalmente saneado, así como el cuadro de distribución del haber social. 

Los socios aprueban por unanimidad ei balance final de operaciones y el cuadro 

distribución del haber social. 

3. Nombramiento de Liquidador: 
Toma la palabra la Presidente y manifiesta que para proceder con la disolución, 
liquidación y cancelación de CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. mediante trámite 

abreviado, en un solo acto, es necesario nombrar un liquidador, A continuación sugiere 
se elija como tal al actual Gerente General de la Compañía, en funciones prorrogadas, 

señor Julio Enrique Barrionuevo Herrera, para asumir este cargo. 

Por lo expuesto, la representante de los socios expresa que la totalidad de estos 
resuelve por unanimidad elegir al señor Julio Enrque Barrionuevo Herrera como 
liguidador de CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. / 

Finalmente la Junta General decide por unanimidad autorizar al Gerente General en 
funciones prorrogadas y liguidador de la Compañía, señor Julio Enrique Barrionuevo 

. Herrera para que realice todos los trámites y suscriban todos los documentos para el 
* perfeccionamiento de la disolución voluntaria y liquidación de la Compañía 

: CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA., así como para realizar la solicitud de su 
" - cancelación en el Registro Mercantil, en un solo acta, mediante trámite abreviado. 

_No habiendo otro asunto que tratar, a las 12h45 horas la Presidente concede un receso 
para la redacción del Acta. 

A las 13h05 horas se reinstala la sesión con la presencia de los accionistas anotados al 
principio. El Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad 
y sin modificaciones. 

La Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de 
los socios, la Presidente y el Secretario que certifica, 

A 
ariliag Barrionuevo Herrera Julio Enrique Barrionuevo Herrera 

PRESIDENTE - SOCIA SECRETARIO - SOCI 

      
Andrea: Lersenuevo 

Andrea Lerena Barrionuevo Simba ndrés Bárrionuevo Simba 
SOCIA socio



  

CONSTRUCTORA BARSIM CIA LTDA 

AL 30 DE ABRIL 2018 

BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

ACTIVOS 

CORRIENTES 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 

CORRIENTES 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

_ CAPITAL 
Jutio Barrionuevo 

Andrea Barrionuevo 

Jose Barrionuevo 

Sofia Barrionuevo 

Aporte Socios Futura Capitalizacion 

RESULTADOS 

Perdidas Acumuladas Ejercicios Anteriores 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

  

Julio Barriónuevo Herrera 

Gerente General 

m
n
.
 n
+ 960,00 

750,00 
750,00 
540,00 

$ -3.589,60 

$ 3.000,00 

$ 589,60 
$ -3.589,60 

S - 

Lic: Mayra Proaño Fierro 

Contadora 

RUC 1712892346001
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CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. 

Quito, Distrito Metropolitano, 24 de agosto de 2015 ( 

Señor 
Julio Enrique Barrionuevo Herrera 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que de acuerdo a la Disposición Transitoria 
contenida en la Cláusula Quinta de la Escritura de Constitución de la Compañía 
CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA., Usted ha sido nombrado como GERENTE 
GENERAL de la misma, por el período estatuario de des años, contados a 
partir de la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo 
Vigésimo Primero del Estatuto Socia! de la Compañía CONSTRUCTORA BARSIM 
CIA. LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada el 14 de agosto del 
año 2015, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés 
Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 21 de 
agosto del 2015. 

Al felicitarlo por la designación, formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de 
aceptación. 

Muy atentamente, 

BEAR ECIÍN 
María del Carmen Cevallos Vaca 
Abogada — Mat. No, 5869 C.A.P. 

Lugar y Fecha: Quito, Distrito Metropolitano, 24 de agosto de 2015 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de CONSTRUCTORA 
BARSIM CIA. LTDA., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley 
y el Estatuto Social de la Compañía.    

C.€. 170744034-1 

A
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO t 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO:*-' 42290 
FECHA.DE INSCRIPCIÓN: —— -—Jo9/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 34005 
REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA SARSIM CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BARRIONUEVO HERRERA JULIO ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1707440341 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 "   
  

2. DATOS ADICIONALES: - - i 
CONST. RM: 4311 DEL: 21/08/2015 NOT. 28 DEL: 13/08/2015 TIM 3 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDINICACÓN 7 AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, Los CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL M. EPTIEMBRE D£ 2015 
Pr, 

LS 
AB. MARCO LEÓN SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? Bo AMQ2015).. 

    

s 
E 

$    

    

REGISTRADOR MERCANTÍ. L DEL CANTÓN QUITO y j E! 

e 2 5 pr] 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE dara $ 

TS ¿0 ERFICO> OLE LA PRESCATE 
o 

    

   

ES FIEL FOTOCO EXCEDE, EL MISMO QUE E Ol ao oe o 
L INTERESAÑO El 

ESTE EFECTO ACT BA] CERFIFICADO., o ENTEGOUE At 83SMO: HABIENDO. ARCH PROTOCOLO DE La NOTA: RIA VIGESIA, CARGO: CONFORME LO ORDENA LA ter cia ac 
QUITO A... 

  

      

    

        

    

    

LA 

meoonrnrcnanoos no 
DOCTOR JAIME ATÍDRÉS ACOSTA HOLGUÍN" NOTARIO. Uadios A O DEL 

QUITÓ - ECUADOR CANTÓN 
ea 

     

  

  

 



  

      

REGISTRO / 
MERCANTIL ! 

  

  

QUITO 
[FRÁMITE NÚMERO: 39455 
  

[NÚMERO DE CERTIFICADO 39455     

    

  

Mac 
PETICIÓN: 
QUE SE CERTIFIQUE EL NOMBRE DEL ULTIMO GERENTE GENERAL - 
REPRESENTANTE LEGAL NOMBRADO DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 
BARSIM CIA.LTDA?>”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón. en legal forma 
CERTIFICA: 
One bajo No.- 14005 del Registro de Nombramientos de nueve de Septiembre del dos mil 
quince, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA.”, otorgado a favor del Señor JULIO 
ENRIQUE BARRIONUEVO HERRERA, por el periodo de DOS AÑOS, tiempo en el 
cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudici de la Compañía.- Con 
posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscpitó otro ot gado por la Compañía 
“CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LIDA.”.- Qúíto. a 7 de Junio del dos mil 

dieciocho.- EL REGISTRADOR.- 
e ROgIsta, 

e > A o ES 
E S 

DRA. JOHANNA Ej? Uraneri CONTRERAS tóriz 
DELEGADO POR eL REGISTRADOR * * 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 > %, 

  

   

   

  

e, 
canti nel 

JC/mm.- * 
Resp.. 

NOTA: SALVO ERROR U OMÍSION DEL SISTEMA 

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIFL FOTOCOPIA DEL 
S QUE ANTICODO, El E ME FUE 

20 TOR El INTERESADO FN 
PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE EN 

CERTIFICADO... IA an FO Comas 43) QUE 
ENTREGUE AL MISMO. O ARCHIVADO UNA IGUAL EN ÉL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Mi 
CARGO. CONFORME LO ORDENA LA LEY 

DÍA ANO QUITO Asracracaóreneninnr DE sarro cr 

     

     
  

  

     
   

DOOR IRLANDA AC 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

QUITO >EEYADOR 
SA 

  

GUI 
rCANTÓN 

    
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792621127001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: BARRIONUEVO HERRERA JULIO ENRIQUE : 
1 

CONTADOR: PROANO FIERRO MAYRA TATIANA ¿ 
¿ 
! 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 07/10/2015 FEC. CONSTITUCION: 21/08/2018 | 

FEC. INSCRIPCION: 07/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 1 
  

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES, CASAS FAMILIARES l 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

+ Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Bamo: IÑAQUITO Calle: NACIONES 
UNIDAS Número. OE1-122 [ntersección AV. 10 DE AGOSTO Referencia ubicación A UNA CUADRA DEL EDIFICIO DEL, 

'ESS Email: julobQ)bystelephone.com ec Telefono Trabajo: 022270565 Celular 0999444546 

7 DOMICILIO ESPECIAL: 

. 

  

" OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

3% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 

. JURISDICCIÓN: ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art. 97 Codigo Trbutano, Art 9 Loy del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
  

Usuario: EPECOTOSTS Lugar de emisión: QUVO/PÁBE N22-57 Y Fecha y hora: 08/10/2018 0994.22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

  

  

SOCIEDADES 
. feta bisncigait 

NUMERO RUC: 1792621127001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 21/08/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCION DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES* CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS 
MULTIFAMILIARES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia CHALPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio, ¡ÑAQUITO Calle: NACIONES UNIDAS 

Número" OE1-122 Intersección' AV 10 DE AGOSTO Referencia A UNA CUADRA DEL. EDIFICIO DEL tESS Email 
juliobGXbystelephone.com.ec Telefono Trabajo: 022270565 Celular 0999444546 

RAZON CURTIFICO: QUE LA PRESENTE TS Fiel FOTOCOPIA DEL > 
le LUMENTO OUE ARUTUEDT, LLOMISMO GUE Lil OnIGINAL ME FUE 

ENTADO POR EL IITERESADO FM Dar EOJAS(S) 
(65) PARA ESTE EFECTO ACTO S O LE OLVONL, 0 5 DE . 

HABLA CERTIFICADO .soucso so rro FOTOCOPIAS] QUE . 
ENTREGUE AL MISMO: MADIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EM EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO- CONFORME LO ORDENA La LEY 

IAIMO y 

     

   

  

     
   

    

    

   

  

QUITO A... 

DOCTOR JAIME/ÁN ALOSTA HOLGUIN 
NOTARIO MICÉIMO OCTÁVO DEL CANTON 

  

     
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO BÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Codigo Tnbutano, Art. 9 Ley def RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario:  EPCCO10615 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 08/10/2015 09:34:22 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1707440341 

- Nombres del ciudadanó: BARRIONUEVO HERRERA JULIO ENRIQUE    

  

    

    
    
   

“Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXUPAÑGUA/EL CORAZON * 
  

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1962, 

         
“Nacionalidad: ECUATORIANA: >, * 

  

  

    
>, Instrucción! SUPERIOR, 

: 20% : ñ   

  

¿ Profesión: INGENIER? 

Estado Civil: CASADO, 

  

  

* Nombres del pádre: BARRIONUEVO JULIO 

  

  

“= Nombres de la madro: HERRERA DIGNA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2018 1 

* Información cerificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

Enisor DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

  

  
N? de certificado: 182-131-72657 

biela plo re Ing. Jorge Troya Fuertes 
131 2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enchttps:ivirtual,registrocivil.gob.er, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a a LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinearegistrovivilgob.ec 

  

  

  
      

  

      

 



    

aa 

  

  

  
  

  

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
POCUMTNTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL IIVERESADO EN o SOJA) 
UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO, SEGUIDO LE DEYO(YI, DESPLES NE 
HABER CERTIFICADO... AA cocccoonrs FOTOCOPIA (S) QUE 
ENTRÉGUE AL MISMO. HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO. CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A,. 

  

  

  



  

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
P.G l 

l 
l 
¡ 

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA | 

CERTIFICADA DE DISOLOCION VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE | 

CANCELACION EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. EN UN SOLO ACTO MEDIANTE TRÁMITE , 

ABREVIADO, OTORGADA POR: CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. |       
  

FAVO DEL CANTÓN QUITO 
CUADOR / 

P.G 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Detayo 

Cantón Quito 

NOTARIO 28 va



Er. IFA A 
Factura: 001-002-000067957 20191701028C02080 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N” 20191701028C02080 ' 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 3 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) VANESSA DENISSE HEREDIA OÑA, de la página web y/o soporte electrónico, 

http./fappscvs.supercias.gob.ec/consultalmagenVisualizaDocumetos.zultipoDocumento=juridicadexpediete=7047908codigo 

Rsolucion=120180586498idDocumnto=2,2.28fecha2018-12-20%2015:20:59.0 el día de hoy 8 DE MAYO DEL 2019, a las 

10:44, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del 

documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. LA DESMATERIALIZACIÓN DE LA PRESENTE 

INFORMACIÓN ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORITA VANESSA DENISSE HEREDIA OÑA, MISMO 

QUE SERA UTILIZADO PARA EL CIERRE DE LA COMPAÑÍA, La veracidad de su cgntenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 8 DE MAYO DEL 2019, (10:44). 

. Qal Quico 
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DELA DOLOROSA GÁRCIA ALMEIDA 

h de Andres Acosta Hogan NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
AP 4182-DP17-2019V5 

  

   

  

DE 
Eta) / J Dra. María de la Dol ía Álímei A Notaria Vigesinal sa ala Aa sia 

Dol Cantón Quita 

  

NOTARIO 28 Ya 

 



    

MD) urkRINIENDENCIA PREIS 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00011813 

  

Dr. Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
establecidas por la ley: 

  

QUE la Disposición Transitoria Sexta incluida en la Sección XI] de ta Ley de Compañías por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No 353 de 23 de octubre de 2018, prescribe: “Sexta- Los 
procesos de disolución, liquidación y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la 
fecha de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, seguirán sujetándose a las normas vigentes a la fecha de inicio del trámite hasta 
su cancelación. Sin embargo, en caso de reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se 
aplicará lo que dispongan las normas vigentes ”. 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento sobre inactividad, 
disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañias nacionales, y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, las compañlas que no tengan 
obligaciones de ningún tipo con terceros podrán solicitar al Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros, en un solo acto ia disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el 
Registro Mercantil; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios de la 
escritura pública de disolución voluntaria, liquidación, y cancelación de la compañila denominada 
CONSTRUCTORA BARSIM CIA,LTDA. otorgada en la Notaria Vigésimo Octava del cantón Quito, 
el 22 de junio de 2018, con la solicitud respectiva, 

QUE luego de la revisión de fa documentación correspondiente al trámite y aquel obtenido 
producto de la verificación de la situación actual de la compañía, se ha emitido el informe favorable 
de Control No. SCVS-IRQO-DRASD-SD-18-1068 de 30 de noviembre de 2018 y et informe juridico 
contenido en ei Memorando No, SCVS-IRO-DRASD-SD-2018-1341-M de 19 de diciembre de 2018, 
para la aprobación de su cancelación, por haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida 
en el artículo 400 de la Ley de Compañías reformada mediante Ley Orgánica para la Optimización 
y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial 
No. 353 de 23 de octubre de 2018, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieran 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años 
contados desde la última publicación del aviso a los acreedores. Adicionalmente, en casos de 
fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o 
jurídicas, subsiste la solidaridad asi como la acción de inoponibilidad de la persona juridica 
establecidas en el artículo 17 de fa Ley de Compañias ; y, 

  

EN ejercicio de las atnbuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de D6 de 
(2 febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

   



  
  

3): 
2 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2018-00011813 
CONSTRUCTORA BARSIM CIA,LTDA. 

    

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de ia compañía 
denominada CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA. en los términos constantes en la escritura 
referida, disponer la liguidación, y, ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantit 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretana General de la intendencia 
Regional de Quito de manera simultánea: a) Se publique un extracto de la presente resoiución, por 
tres dias consecutivos, en el sito web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores 
y Seguros; y, b) Se notifique esta resolución a la representante legal de la mencionada compañia, 
en la dirección electrónica registrada en la institución, 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento sobre !nactvidad, 
Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañias Nacionales y Cancelación del 
Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, con la publicación del referido 
extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación de esta Resolución a la 
compañia, así como a sus administradores y al público en general. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil 
del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y térmimnos 
señalados en los Arts. 86, 87, 88, 89, y 90 de la Ley de Compañías. Si la oposición hubiere sido 
aceptada por el Juez, luego de notificado con ta Resolución judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su 
Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos 
anexos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones e inscripción 
señaladas en el articulo quinto y sexto de la presente Resolución, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercanbl del cantón del domiciho de ta 
compañía inscriba la presente Resolución junto con la Escritura que esta aprueba, en el Registro a 
su cargo. Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 dela Ley de 
Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superntendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota at margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al representante lega! de ta compañía, sobre el cumplimiento 
de lo ordenado en los artículos Quinto y Sexto de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar 
a les sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las 
citadas dihgencias.



- 

  

a 
Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SD.2018-00011813 

CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA. 

ARTÍCULO OCTAVO.. ORDENAR que, previo a la insenpción de la presente resolución en el 
Registro Mercantil, el Subdirector de Registro de Sociedades de ta Supenmtendencia de 
Compañias, Valores y Seguros proceda a mgresar a la base de datos, los referentes a la escritura 
de disolución voluntaria, Iiquidación, y cancelación con la respectiva resolución aprobatoría; y que, 
se remita el contenido de esta Resolución al Director Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas 
Internas, al Instituto Ecuatoriano de Segundad Social, al Director General del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y al Director Tributario del 1. 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para su conocimiento y de ser el caso, se adopten 
las acciones necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones. 

CUMPLIDO lo antertor, remitase a esta Institución copia certificada de la escritura referida 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de QUITO, 19 de diciembre de 2018. 

    Dr. Neison Ayala Ayala 
SÚBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

MEG 
Referencias. 1018 

Expediente No 704790 
Trámite No 53469-0041-18 

 



.. 

 



   

  

E ad 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00011813 

Dr. Nelson Ayala Ayala , 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN ; 

QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañias dispone que la Supenntendencia de' 
Compañias, Valores y Seguras es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades. funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
establecidas por la ley; 

QUE la Disposición Transitoria Sexta incluida en la Sección Xt] de la Ley de Compañías por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No 353 de 23 de octubre de 2018, prescribe: “Sexta- Los 
procesos de disolución, fiquidación y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la 
fecha de fa entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos. seguirán sujetándose a las normas vigentes a la fecha de inicio del trámite hasta 
su cancelación. Sin embargo, en caso de reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se 
aplicará lo que dispongan las normas vigentes "; : 

QUE de conformidad con lo establecido en el articulo 36 del Reglamento sobre inactividad, 
disolución, hquidación, reactivación y cancelación de compañias nacionales, y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, las compañias que no tengan 
obligaciones de ningún tipo con terceros podrán solicitar al Superintendente de Compañias, 
Valores y Seguros. en un soto acto la disolución, liquidación y cancetación de la inscripción en el 
Registro Mercantl; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios de la 
escritura pública de disolución voluntaria, liquidación, y cancelación de la compañia denominada 
CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA. otorgada en la Notaria Vigésimo Octava del cantón Quito, 
el 22 de junio de 2018, con la solicitud respectiva, 

QUE fuego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquel obtenido 
producto de la vertficación de la situacion actual de la compañía, se ha ernitido el informe favorable' 
de Control No SCVS-IRQ-DRASD-SD-18-1068 de 30 de noviembre de 2018 y el informe jurídico 

contenido en el Memorando No. SCVS-¡RQ-DRASD-SD-2018-1341-M de 19 de diciembre de 2018, 
para ta aprobación de su cancelación, por haberse cumplido con los requisitos de tey; | 

QUE concluido el procesa de liquidación con la cancelación de la inscripción de ta compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida 
en el articulo 400 de la Ley de Compañias reformada mediante Ley Orgánica para la Optimización 
y Eficiencia de Trármies Administrativos, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial 
No 353 de 23 de octubre de 2018, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años, 
contados desde la última publicación del aviso a los acreedores Adicionalmente. en casos de 
fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañias y otras personas naturales o 
jurídicas, subsiste la solidaridad asi como la acción de inopomibilidad de ta persona juridica 
establecidas en el articulo 17 de la Ley de Compañías.: y. 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-005 de 06 de 

febrero de 2014 y SCVSARQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviem y AAA 
PERIN / | DE COMPANIA, VALORE SEOUROS * 

a E 
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S 'PURES TENDENCIA , 

  

2 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2018-00011813 

CONSTRUCTORA BARSIM CLA.LEDA, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía 
denominada CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA. en los términos constantes en la escntura 
referida, disponer la liquidación. y. ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaria General de ía intendencia 

Regional de Quito de manera simultánea: a) Se publique un extracto de la presente resolución, por 
tres días consecutivos, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores 

y Seguros; y, b) Se notifique esta resolución a la representante legal de la mencionada compañía, |! 
en la dirección electrónica registrada en la Institución 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento sobre inactividad, 
Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañlas Nacionales y Cancelación del 
Permiso de Operación de Sucursales de Compañias Extranjeras, con la publicación del referido 

extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación de esta Resolución a la 
compañia, así como a sus administradores y al público en general. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil 
det domicilio principal de ta compañía, para ss correspondiente trámite en la forma y términos + 
señatados en los Arts. 86, 87, 88, 89, y 90 de la Ley de Compañias. Si la oposición hubiere sido 
aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su 

Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos 
ANEXOS. 

ARTÍCULO CUARTO.. DISPONER que se proteda a efectuar las anotaciones e inscripcion 
señaladas en el articulo quinto y sexto de la presente Resolución, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o sí éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canton del domicilio de la * 
compañía inscriba la presente Resolución junto con la Escritura que esta aprueba, en el Registro a 
su cargo. Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a ta Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota ai margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las comas las razones respectivas. 

l 
ARTÍCULO SÉPTIMO.. PREVENIR al representante legal de la compañía, sobre el cumplimiento 
de to ordenado en los articulos Quinto y Sexto de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar ¡ 

' 

| 1 

a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las 
ciladas diligencias, 
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Resolución No, SCVS4RQ-DRASD-SD-2018-00011813 
CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA. : 

ARTÍCULO OCTAVO.- ORDENAR que, previo a la mscripción de la presente resolución en el 
Registro Mercantil, el Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura 
de disotución voluntaría, liquidación, y cancelación con la respectiva resolución aprobatoria; y que, 
se remita el contenido de esta Resolución al Director Zona! de Pichincha del Servicio de Rentas 
internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Director General del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, al Servicio Naciona! de Aduana del Ecuador y al Director Tributario del 1, 
Municipio del Distrito Metropohtano de Quito. para su conocimiento y de ser el caso, se adopten 
las acciones necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Institución copia certificada de la escntura referida 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. en el 
Distrito Metropolitano de QUITO, 18 de diciembre de 2018. 

    
   

Dr. Neison Ayala Ayala 
EDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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Es A 
Factura: 001-002-000067960 20191701028000559 ' 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701028000589 

MATRIZ 
FECHA: [8 DE MAYO DEL 2019, (10:56) 
TIPO DE "DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP 
ACTO O TO; [CONSTITUCION DE COMP? 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-08-2035 

DE PROTOCOLO: — [P02750 

OTORGADO POR 
[TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA 1710654417 

- >_AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: DELA SUPERINTENDENCIA DE COMP, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-12-2018 

DE PROTOCOLO; — [SCVSARO-DRASO-SD-2018:00011813    NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

'NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP 4182-DP17-2019V8   



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
M.M.G. 

RAZÓN: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “CONSTRUCTORA 

BARSIM CIA. LTDA.”, DE FECHA CATORCE (14) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

(2015), CELEBRADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN; NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO TITULAR DEL CANTÓN QUITO, A LO REFERENTE SOBRE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00011813, EMITIDA POR EL DOCTOR 

NELSON AYALA AYALA, SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA QUE SE RESUELVE EN SU ARTÍCULO PRIMERO.- 1).- 

APROBAR LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CONSTRUCTORA BARSIM CIA. LTDA. EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN 

LA ESCRITURA REFERIDA, DISPONER LA LIQUIDACIÓN Y ORDENAR LA CANCELACIÓN 

DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTLL. QUITO A, 08 DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Dra, María de la Dolorosa García Almeida 
Notarin Vigésima Octava Suplente 

Del Cantón Quity    
NOTARIO 28% 

patod,     
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. MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 34232 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍA Y CANCELACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 152850 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2822 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2.__DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707440341 BARRIONUEVO HERRERA REPRESENTANTE LEGAL 

JULIO ENRIQUE           
3.__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍA Y CANCELACIÓN 

DE INSCRIPCIÓN RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /22/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA BARSIM CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00011813 ANTE El SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

19/12/2018.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4311 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

21/08/2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 

    

  

    

    

US 

2, 

“e, 

AB, MARCO LEON SA] A - (DELEG ¡0-4915) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO qaz 3 

2 dd 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. Mi Enano sobe 194-103 ¿9 
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